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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión con número 06771/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Particular o Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha primer de julio  de dos mil diecinueve, se tuvo por recibida la solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez; lo anterior, ya que si bien, se presentó dicho requerimiento el veintinueve de junio de la presente anualidad, a través de dicho portal, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el artículo 3°, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el Acuerdo mediante el cual se expide el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado Libre y Soberano de México, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, por lo que, se tuvo por recibido, el día hábil siguiente, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicitó el convenio que La presidenta del Municipio de Naucalpan, publicó que firmó con el Suteym Naucalpan.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta, a través del oficio sin número, de la misma fecha de recepción, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por medio del cual precia lo siguiente:

“…
le informo lo siguiente: La Secretaría de Administración emite la siguiente respuesta: ‘…En respuesta a su solicitud se informa, que el convenio celebrado con el Suteym, se encuentra en el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje para su debido registro…’ (sic). Dicha respuesta se emite, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la LTAIPEMyM, mismo que versa de la siguiente manera: ‘…Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…’ (sic). Es importante destacar que esta Unidad de Transparencia emite la respuesta a su solicitud de información, con base en la resolución que proporcionan los titulares de las Áreas Administrativas de este Sujeto Obligado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 59 de la LTAIPEMyM. Asimismo, el artículo 173 de la citada Ley establece que, ‘El procedimiento de acceso a la información se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares’ (sic). La información proporcionada al solicitante se entrega con el objetivo de garantizar el derecho de acceso a la información pública, por lo que el manejo de la misma es responsabilidad del solicitante. Finalmente, en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176 y 177 de la LTAIPEMyM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información.
…”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
No fue entregada la información solicitada; aún cuando la mism peresidenta publicó que firmó el convenio con el sindicato único de trabajadores secciona Naucalpan SUTEYM.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La información existe y no me la entregaron” 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06771/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El diez de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el Informe Justificado, a través del oficio número DCS/063/2019, de la misma fecha de recepción, suscrito por el Jefe de Departamento de Contratos y Servicios, dirigido al Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la  Información Pública, ambos del Ente Recurrido, por medio del cual precisó que entregaba el convenio llevado a cabo con el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales 2019, que celebró el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez y el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.

d) Vista del  Informe Justificado: El veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado del Recurso de Revisión citado al rubro, así como el documentos adjuntó, por haber robustecido su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, el treinta de ese mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Cierre de instrucción. El cuatro de octubre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Ampliación del plazo para resolver. El siete de octubre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.
Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción III, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la inexistencia de la información requerida.
 
TERCERO. Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento, tal como lo solicitó el Sujeto Obligado.
El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la  Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, toda vez que durante la sustanciación del Recurso de Revisión 06771/INFOEM/IP/RR/2019, el Ayuntamiento de Tianguistenco modificó su respuesta, a través de su Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado.

Al respecto, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar que el Particular requirió el convenio que la Presidenta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez firmó con el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Secretaría de Administración señaló que el Convenio requerido, se encontraba en el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje para su registro; ante tal situación, el ahora Recurrente se inconformó con la declaratoria de inexistencia, al no haberle proporcionado el convenio precisado en el requerimiento informativo, lo cual constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez al remitir el Informe Justificado, mismo que se puso a la vista del ahora Recurrente, proporcionó el Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales 2019, que celebró el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez y el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada por la Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, el escrito recursal y el Informe Justificado del Sujeto Obligado y su anexó; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, resulta necesario contextualizar la solicitud de información del ahora Recurrente; para lo cual, este Instituto localizó la nota denominada “SUTEYM y Naucalpan firman convenio de prestaciones” (consultada el primero de octubre de dos mil diecinueve, en http://www.suteym.org.mx/LeerNoticia.php?id=db97772fca39d11600c23c82b18be291, a las doce horas), de la cual se desprende que el veintisiete de junio de dos mil diecinueve, el Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México y la Presidenta Municipal de Naucalpan de Juárez, encabezaron la firma del Convenio de Sueldos y Prestaciones, de la presente anualidad, tal como se observa a continuación:

[image: ]

Conforme a lo anterior y en atención a la solicitud de información, se puede desprender que la pretensión del ahora Recurrente es obtener el Convenio de Sueldos y Prestaciones, del dos mil diecinueve, llevado a cabo entre el Sujeto Obligado y el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México y la Presidenta Municipal de Naucalpan de Juárez.

Una vez precisado lo anterior, se procede analizar la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, en la cual, precisó que el Convenio requerido, se encontraba en el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, para su registro, por lo que, hizo alusión a que la información no obraba en sus archivos, es decir, indicó que el documento requerido era inexistente. 

En ese orden de ideas, en el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, se señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, señaló las razones por las cuales no obraba en sus archivos la información solicitada, a saber, porque estaba en otra entidad gubernamental para su debido registro, en un expediente sindical.

No obstante lo anterior, durante la substanciación del medio de impugnación, el Sujeto Obligado revocó su actuar inicial y proporcionó el Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales 2019, que celebró el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez y el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, el veintisiete de junio de dos mil diecinueve, tal como se observa a continuación:

[image: ]

De la revisión de dicho documento, se logra advertir que corresponde al solicitado por el Particular, pues es el acto jurídico suscrito por el Ente Recurrido y el multicitado Sindicato, por medio del cual se establecieron las remuneraciones de los trabajadores agremiados que trabajan para el Ayuntamiento.

Por lo que, si bien el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con la información a la fecha de la solicitud, a saber, el primero de julio de dos mil diecinueve, también lo es, que en cumplimiento el principio de máxima publicidad y con el fin de atender de manera idónea la solicitud, otorgó acceso a la expresión documental que da cuenta de lo requerido.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado proporcionó, durante la substanciación del Medio de Impugnación lo solicitado por el Particular, como obra en sus archivos, a saber, el Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales 2019, que celebró el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez y el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual, aconteció pues entregó la expresión documental requerida, tal como obra en sus archivos.

Por todo lo expuesto y toda vez, que durante la sustanciación del presente Medio de Impugnación, el Ente Recurrido, revocó su respuesta primigenia al proporcionar la información que obra en sus archivos y da cuenta de lo requerido, en términos de los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber, el Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales 2019, que celebró el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez y el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 06771/INFOEM/IP/RR/2019, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta, el Medio de Impugnación quedó sin  materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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Naucalpan, México, 27 de junio de 2019. El Secretario General del SUTEYM, Lic.
Herminio Cahue Calderon, y Ia Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan,
Patricia Duran Reveles, encabezaron Ia fira del Convenio de Sueldo y Prestaciones
del presente afio, que significa un incremento salarial directo del 6 por ciento para los
4,315 agremiados, asi como un 16 por ciento de aumento a las colaterales.




